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	ADJUDICACIÓN DIRECTA
No: SA-019RGY034-NXX-2012
Artículos Gpo. Suministro 350 para prevención de la Influenza



INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

DELEGACIÓN ESTATAL ZACATECAS

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

COORDINACIÓN DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO

ADJUDICACIÓN DIRECTA NÚMERO SA-019RGY034-NXX-2012
PARA LA ADQUISICIÓN ARTÍCULOS DEL GRUPO DE SUMINISTRO 350  PARA LA PREVENCIÓN DE INFLUENZA. PARA CUBRIR NECESIDADES DE LA DELEGACION ZACATECAS.
 PODRÁN PARTICIPAR EN FORMA MIXTA   ( PRESENCIAL O ELECTRÓNICA)
En observancia al artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 26 fracción III, 26 Bis fracción III,  29, 30, 34, 35,, 40 y 41 fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia, a través de la Delegación Estatal en Zacatecas, por conducto de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Libramiento Transito Pesado Km. 1, esquina privada Secretaria de Hacienda y Crédito Público, Guadalupe, Zacatecas, con número de teléfono (01492) 92 4-56 30, 92 4-52 70 y de fax 9 24-53 83 llevará a cabo este proceso de Adjudicación Directa PARA LA ADQUISICIÓN ARTÍCULOS DEL GRUPO DE SUMINISTRO 350  PARA CUBRIR NECESIDADES LA PREVENCIÓN DE INFLUENZA
De conformidad con las siguientes:

B A S E S


1.
IDIOMA EN QUE PODRAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES, LOS ANEXOS TÉCNICOS Y, EN SU CASO, LOS FOLLETOS QUE SE ACOMPAÑEN.

Las proposiciones en su caso, deberán presentarse por escrito, preferentemente en papel membretado de la empresa; solo en idioma español y dirigidas al área convocante.

En caso de que los bienes requieran de anexos técnicos, folletos, catálogos y/o fotografías, instructivos o manuales de uso para corroborar las especificaciones, características y calidad de los mismos, éstos deberán presentarse en idioma español.

1.1.
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA:

Para llevar a cabo el presente  procedimiento de contratación, el Instituto cuenta con disponibilidad presupuestaria.

2. DESCRIPCIÓN, UNIDAD Y CANTIDAD.

La descripción amplia y detallada de los bienes solicitados, se contempla en el Anexo Número 1 (uno), el cual forma parte integrante de esta Convocatoria. 

Los Oferentes, para la presentación de sus proposiciones, deberán ajustarse estrictamente a los requisitos y especificaciones previstos en esta Convocatoria, describiendo en forma amplia y detallada los bienes que estén ofertando.

Las condiciones contenidas en la presente convocatoria a la licitación y en las proposiciones presentadas por los Oferentes no podrán ser negociadas, en términos del artículo 26 de la Ley.

2.1.
CALIDAD.
Los Oferentes deberán acompañar a su propuesta técnica los documentos siguientes:

I. Copia del certificado que acredite el cumplimiento con la Norma Oficial Mexicana, Norma Mexicana, Norma Internacional o Especificación Técnica aplicable, expedido por un Organismo de Certificación acreditado por la EMA. El certificado deberá estar vigente durante la vigencia del contrato; por lo que, en caso contrario se deberá tramitar su renovación ante un Organismo de Certificación acreditado, debiendo enviar copia de éste al Instituto.

II. En el supuesto de que no existan organismos de certificación acreditados, presentar el informe de resultados emitido por un laboratorio de pruebas acreditado por la EMA; dicho informe deberá contar con fecha de expedición como máximo de seis meses.
Durante la vigencia del (los) contrato (s) que, en su caso se adjudique (n), con motivo de la presente adjudicación, el Instituto podrá en cualquier momento verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad de los bienes al licitante que resulte adjudicado, a través de las personas acreditadas por la EMA (Organismo de Certificación o Laboratorio de Pruebas), de acuerdo a lo establecido en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

En caso de no existir lo antes citado, presentar carta bajo protesta de decir verdad que los bienes cumplen estrictamente con lo solicitado.

3. MODALIDAD DE LA CONTRATACION:

Mediante Pedido 
3.1.
TIPO DE ABASTECIMIENTO

Una sola fuente de abasto, el 100% de asignación por cada partida y/o clave.

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicado en Libramiento Transito Pesado Km. 1, esquina privada Secretaria de Hacienda y Crédito Público, Guadalupe, Zacatecas 
3.2.
FECHA, HORA Y DOMICILIO DE LOS EVENTOS;  MEDIOS Y EN SU CASO, REDUCCION DE PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES.

	E V E N T O S


	F E C H A
	H O R A
	L U G A R

	Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones.


	16 de agosto 2012
	14:00 Hrs
	Libramiento Transito Pesado Km. 1, esquina privada Secretaria de Hacienda y Crédito Público, Guadalupe, Zacatecas

	Fallo


	17 de agosto 2012

	14:00 Hrs
	

	Forma de Presentación de las Proposiciones.
	Presencial o Electrónica (se reciben proposiciones a través de servicio postal o mensajería.



4.
PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES.

a) Los Oferentes entregarán sus proposiciones técnica y económica en un sobre cerrado de forma tal que se garantice su inviolabilidad, hasta el momento de su apertura pública. Adicionalmente, para agilizar los actos del procedimiento de contratación, se solicita a los Oferentes, presentar la totalidad de su proposición en medio electrónico, magnético u óptico, en la inteligencia de que, en caso de existir diferencias entre la proposición impresa y la electrónica, se estará a lo propuesto en forma impresa. La omisión en la entrega de esta información en medio electrónico, magnético u óptico, no será causal de desechamiento de la proposición.

b) Una vez recibidas las proposiciones en sobre cerrado y las que hayan sido enviadas por medios electrónicos, se procederá a la apertura de todos los sobres, iniciando con los sobres que fueron recibidos en forma presencial; y, enseguida los recibidos en forma electrónica,  haciéndose constar la documentación presentada, sin que ello implique la evaluación de su contenido; por lo que, en el caso de que algún Oferente omita la presentación de algún documento o faltare algún requisito, no serán desechadas en ese momento, haciéndose constar ello en el formato de recepción de los documentos que integran la proposición. 

c) En el supuesto de las proposiciones presentadas a través de medios remotos de comunicación electrónica, y que durante el acto, por causas ajenas a la voluntad de la SFP o de la convocante, no sea posible abrir los sobres que contengan las  enviadas por medios remotos de comunicación electrónica, el acto se reanudará a partir de que se restablezcan las condiciones que dieron origen a la interrupción.

· En el caso del supuesto anterior, se tendrán por no presentadas las proposiciones y la demás documentación requerida por la convocante, cuando los sobres en los que se contenga dicha información, tengan virus informáticos o no puedan abrirse por cualquier causa motivada por problemas técnicos imputables a sus programas o equipo de cómputo.

· No obstante, la convocante intentará abrir los archivos más de una vez en presencia del representante del Órgano Interno de Control y, en su caso, del Testigo Social, con los programas Word, Excel y PDF, en caso de que se confirme que el archivo contiene algún virus informático, o está alterado por causas ajenas a la convocante o a COMPRANET, la proposición se tendrá por no presentada.

d)  Con posterioridad se realizará la evaluación integral de las proposiciones, el resultado de dicha revisión o análisis, se dará a conocer en el fallo correspondiente.

e) En caso de que se encuentren presentes los Oferentes, éstos elegirán a uno, que en forma conjunta con el servidor público que presida el acto rubricarán la proposición técnico-económica. 

f) Los Oferentes que deseen participar, sólo podrán presentar una proposición en el presente procedimiento de contratación; una vez recibidas las proposiciones en la fecha, hora y lugar establecidos, éstas no podrán retirarse o dejarse sin efecto, por lo que deberán considerarse vigentes dentro del presente procedimiento y hasta su conclusión

5.
DOCUMENTOS QUE DEBERÁN PRESENTAR QUIENES DESEEN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN Y ENTREGAR JUNTO CON EL SOBRE CERRADO, O EL QUE SE GENERE EN COMPRANET, RELATIVO A LA PROPOSICION TECNICA.

A. Una declaración firmada en forma autógrafa por el propio Oferente o su representante legal, por el que manifieste bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en alguno de los supuestos establecidos por los artículos 50 y 60, penúltimo párrafo y antepenúltimo párrafo  de la LAASSP y su Reglamento. conforme al Anexo Número 10 (diez),  de las presentes bases.

B. Escrito de declaración de integridad, a través del cual el Oferente o su representante legal manifieste bajo protesta de decir verdad, que por si mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas para que los servidores públicos del Instituto, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes, conforme al Anexo Número 2 (dos),  de las presentes bases.

C. Escrito en el que el Oferente manifieste bajo protesta de decir verdad, que la totalidad de los bienes que oferta y que entregará, serán producidos en los Estados Unidos Mexicanos México, y que además contendrán como mínimo el 60% de contenido nacional, de conformidad con la Regla 5 de las Reglas para la determinación, acreditación .y verificación del contenido nacional de los bienes que se ofertan y entregan en los procedimientos de contratación, ……; emitidas por la Secretaría de Economía, el 14 de octubre de 2010, conforme al Anexo Número 3 (tres), de las presentes bases.  (Los Oferentes podrán presentar la manifestación en escrito libre o utilizando el formato anexo)

D. Los Oferentes con carácter de MIPYMES, deberán presentar copia del documento expedido por autoridad competente, que determine su estratificación como micro, pequeña o mediana empresa; o bien un escrito en el cual manifiesten bajo protesta de decir verdad que cuentan con ese carácter, conforme al Anexo Número 4 (cuatro), de las presentes bases.

· Además de considerar los aspectos siguientes:

Los Oferentes que deseen participar, sólo podrán presentar una proposición  en el presente  procedimiento de contratación; iniciado el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, las ya presentadas no podrán ser retiradas o dejarse sin efecto por los Oferentes.

Las proposiciones que presenten los Oferentes deberán ser firmadas autógrafamente por el Oferente o su representante legal, en la última hoja de cada uno de los documentos que forman parte de la misma,  no siendo motivo de descalificación el hecho de que las demás hojas que las integren y sus anexos carezcan de firma o rúbrica. 

En las proposiciones enviadas a través de medios remotos de comunicación electrónica, en sustitución de la firma autógrafa, se emplearán los medios de identificación electrónica que establezca la SFP.

Cada  uno de los documentos que integren la proposición de los Oferentes y aquéllos distintos a ésta, deben estar foliados en todas y cada una de las hojas que conforman ésta. Para tal  efecto, se deberán numerar de manera individual las proposiciones técnica y económica, así como el resto de los documentos que entregue. 

5.1 DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA:
La documentación complementaria que deberá presentar el Oferente, es la siguiente:

I. Copia simple por ambos lados de su identificación oficial vigente con fotografía, (cartilla del servicio militar nacional, pasaporte, credencial para votar con fotografía o cédula profesional), tratándose de personas físicas; y, en el caso de personas morales, de la persona que firme la proposición.

II.
 Anexo Número 6 (seis), el cual forma parte de las presentes bases, en el que se enumeran los documentos requeridos para participar, mismo que servirá de constancia de recepción de las proposiciones, asentándose dicha recepción en el acta respectiva, la no presentación de este documento, no será motivo de descalificación. 


5.2.
PROPOSICION TÉCNICA:

La proposición técnica deberá contener la siguiente documentación:

I. Descripción amplia y detallada de los bienes ofertados, cumpliendo estrictamente con lo señalado en el Anexo Número 1 (uno)  debiendo utilizar para ello,  el formato Anexo Número 1-A (uno-A) los cuales forman parte de la presentes bases 
II. Acompañar los folletos, catálogos y/o fotografías necesarios para corroborar las especificaciones, características y calidad de los bienes.

III. Copia simple de los documentos descritos en el numeral 2.1 de las presentes bases, según corresponda.

5.3.
PROPOSICION ECONÓMICA:

La proposición económica, deberá contener la cotización de los bienes ofertados, indicando la partida, clave, cantidad, precio unitario, subtotal y el importe total de los bienes ofertados, desglosando el IVA, conforme al Anexo Número 7 (siete), el cual forma parte de las presentes bases. 

En caso de que se detecte un error de cálculo en alguna proposición, se podrá llevar a cabo su rectificación cuando la corrección no implique la modificación del precio unitario. En caso de discrepancia entre las cantidades escritas con letra y número, prevalecerá la primera, por lo que de presentarse errores en las cantidades o volúmenes solicitados, estos podrán corregirse.

Los precios ofertados por los Oferentes, permanecerán fijos durante la vigencia del contrato. 

Las cotizaciones deberán elaborarse a 2 (dos) decimales.

Para la mejor conducción del proceso los Oferentes, de preferencia, deberán proteger con cinta adhesiva la información que proporcionen en sus cotizaciones, relativa a precios, descuentos, impuestos, subtotales, totales, etc. La omisión de este requisito no será causa de descalificación.

Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo, siempre y cuando éste resulte conveniente. Los precios ofertados que se encuentren por debajo del precio conveniente, podrán ser desechados por la convocante.

6.
ACREDITACIÓN DE LA EXISTENCIA LEGAL, PERSONALIDAD JURÍDICA Y NACIONALIDAD DEL OFERENTE.

6.1. En el Acto de presentación y apertura de proposiciones.

Los Oferentes para intervenir en el acto de presentación y apertura de proposiciones, deberán entregar un escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por si o por su representada.

6.2. En la suscripción de proposiciones.

Para efectos de la suscripción de las proposiciones el Oferente deberá acreditar su existencia legal y personalidad jurídica entregando un escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por si o por su representada, mismo que contendrá los datos siguientes:

a) Del Oferente: Registro Federal de Contribuyentes, nombre y domicilio, así como en su caso, de su apoderado o representante. Tratándose de personas morales, además se señalará la descripción del objeto social de la empresa, identificando los datos de las escrituras públicas y, de haberlas, sus reformas y modificaciones, con las que se acredita la existencia legal de las personas morales así como el nombre de los socios, y en su caso, los datos de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio correspondiente.

b) Del representante legal del Oferente: datos de las escrituras públicas en las que le fueron otorgadas las facultades para suscribir las proposiciones.

En defecto de lo anterior, el Oferente podrá presentar debidamente requisitado el formato que aparece como Anexo Número 8 (ocho), el cual forma parte de las presentes bases.

El domicilio que se señale en el Anexo Número 8 (ocho) de las presentes bases, será aquel en el que el Oferente pueda recibir todo tipo de notificaciones y documentos que resulten, además de las notificaciones que se realicen a través de COMPRANET.



7.
CRITERIOS PARA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES Y ADJUDICACION DE LOS CONTRATOS.

Los criterios que se aplicarán para evaluar las proposiciones, se basarán en la información documental presentada por los Oferentes conforme al Anexo Número 6 (seis), el cual forma parte de las presentes bases, observando para ello lo previsto en el artículo 36 en lo relativo al criterio binario y 36Bis, fracción II, de la LAASSP.

La evaluación se realizará comparando entre sí, en forma equivalente, todas las condiciones ofrecidas explícitamente por los Oferentes.

No serán objeto de evaluación, las condiciones establecidas por la convocante, que tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar los actos de la licitación, así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, no afecte la solvencia de las proposiciones.

En tratándose de los documentos o manifiestos presentados bajo protesta de decir verdad, de conformidad con lo previsto en el artículo 39, penúltimo párrafo del Reglamento de la LAASSP, se verificará que dichos documentos cumplan con los requisitos solicitados.

No se considerarán las proposiciones, cuando no cotice la totalidad de los bienes requeridos por partida.

7.1.
EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES TÉCNICAS.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 36, de la LAASSP, se procederá a evaluar técnicamente al menos las dos proposiciones cuyo precio resulte ser más bajo, de no resultar éstas solventes, se procederá a la evaluación de las que le sigan en precio.

Para efectos de la evaluación, se tomarán en consideración los criterios siguientes: 

· Se verificará que incluyan la información, los documentos y los requisitos solicitados en las bases.

· Se verificará documentalmente que los bienes ofertados, cumplan con las especificaciones técnicas y requisitos solicitados en estas bases, así como con aquellos que resulten de la junta de aclaraciones.

· Se verificará la congruencia de los catálogos e instructivos que presenten los Oferentes con lo ofertado en la proposición técnica.

· Se verificará el cumplimiento de la proposición técnica, conforme a los requisitos establecidos en el numeral 6.2, de las bases de esta Convocatoria.

· La evaluación se hará sobre la descripción de la clave que corresponda a la contenida en el  Catálogo de Artículos del presente año. 
7.2.
EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES  ECONÓMICAS. 

Se analizarán los precios ofertados por los Oferentes, y las operaciones aritméticas con objeto de verificar el importe total de los bienes ofertados, conforme a los datos contenidos en su proposición económica Anexo 7 (siete), de las presentes bases.

7.3.
CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DE LOS PEDIDOS 

El contrato será adjudicado al Oferente cuya oferta resulte solvente porque cumple, conforme a los criterios de evaluación establecidos, con los requisitos legales, técnicos y económicos de las presentes bases y que garanticen el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo, siempre y cuando éste resulte conveniente. Los precios ofertados que se encuentren por debajo del precio conveniente, podrán ser desechados por la convocante.

NOTA: En caso de existir igualdad de condiciones, se dará preferencia en primer término a las  Micro Empresas, a continuación se considerará a las Pequeñas Empresas y en caso de no contarse con alguna de las anteriores empresas nacionales, la adjudicación se efectuará a favor del Oferente que tenga el carácter de Mediana Empresa.

De no actualizarse los supuestos de los párrafos anteriores; y, en caso de subsistir el empate entre empresas de la misma estratificación, o no haber empresas del Sector antes señalado, y el empate se diera entre Oferentes que no tienen el carácter de MIPYMES, se realizará la adjudicación del contrato a favor del Oferente que resulte ganador del sorteo por insaculación, conforme a los artículos 36 Bis de la LAASSP y 54 del Reglamento.

En el caso de las proposiciones presentadas por medios electrónicos, el sorteo por insaculación se realizará a través de COMPRANET, conforme a las disposiciones administrativas que emita la SFP.
8.
CAUSAS DE DESECHAMIENTO.

Se desecharán las proposiciones de los Oferentes que incurran en uno o varios de los siguientes supuestos:

A. Que no cumplan con alguno de los requisitos establecidos en esta Convocatoria contenidos en los numerales 5, 5.1, 5.2 y 5.3., y sus anexos,  así como los que se deriven del Acto de la Junta de Aclaraciones y, que con motivo de dicho incumplimiento se afecte la solvencia de la proposición.

B. Cuando se compruebe que tienen acuerdo con otros Oferentes para elevar el costo de los bienes solicitados o bien, cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás Oferentes.

C. Cuando incurran en cualquier violación a las disposiciones de la LAASSP, a su Reglamento o a cualquier otro ordenamiento legal o normativo vinculado con este procedimiento.

D. Cuando no cotice la totalidad de los bienes requeridos por partida.

E. Cuando no presente uno o más de los escritos o manifiestos solicitados con carácter de “bajo protesta de decir verdad”, solicitados en las presentes bases u omita la leyenda requerida


9.
COMUNICACIÓN DEL FALLO:

a).
Por tratarse de un procedimiento de contratación realizado de conformidad con lo previsto en el artículo 26Bis, fracción III de la LAASSP, el acto de fallo se dará a conocer en junta pública y a los Oferentes que hayan presentado proposiciones y que libremente hayan asistido al acto, se les entregará copia del mismo, levantándose el acta respectiva. Asimismo, el contenido del fallo se difundirá a través de COMPRANET. A los Oferentes que no hayan asistido al presente acto, se les enviará por correo electrónico el aviso de publicación en este medio.

b).
Con fundamento en el artículo 37 de la LAASSP, con la notificación del fallo antes señalado, por el que se adjudicará el (los) contrato (s), las obligaciones derivadas de este (s), serán exigibles, sin perjuicio de la obligación de las partes de firmarlo en los términos señalados en el fallo y la fecha indicada en el numeral 12 de la presente convocatoria.

Las actas de la presentación y apertura de proposiciones y de la junta pública en la que se dé a conocer el fallo serán firmadas por los Oferentes que hubieran asistido, sin que la falta de firma de alguno de ellos reste validez o efectos a las mismas, de las cuales se podrá entregar una copia a dichos asistentes y, se pondrán al finalizar los actos a disposición de los Oferentes que no hayan asistido, en el tablero de la oficina Avenida Netzahualcoyotl No. 104 Colonia Buenos Aires, C.P. 98054 Zacatecas, Zac., en el horario comprendido de las 9:00 a las 16:00 horas, por un término no menor a 5 días hábiles.

· Asimismo, se difundirá un ejemplar de dichas actas en COMPRANET para efectos de notificación a los Oferentes que hayan participado a través de COMPRANET y a los que no hayan asistido al (los) acto(s), en el entendido de que este procedimiento sustituye el de notificación personal.

· Independientemente de lo anterior, el contenido de dichas actas podrá ser consultado en el portal de transparencia “IMSS va a comprar” - “IMSS compró”.

10.  MODELO DE PEDIDO

Se establece en el anexo número 5 (cinco)

10.1
GARANTÍA DE LOS BIENES:

El proveedor deberá entregar junto con los bienes una garantía de fabricación con cobertura amplia por 12 (doce) meses, contra vicios ocultos, defectos de fabricación o cualquier daño que presenten, la cual deberá entregar al Instituto por escrito en papel membreteado, debidamente firmada por el representante legal de éste y a entera satisfacción del Instituto. 

11. PENAS CONVENCIONALES.

Esta garantía deberá presentarse a más tardar, dentro de los diez días naturales siguientes a la fecha de firma del contrato, en términos del artículo 48 de la Ley.

Penas Convencionales por atraso en la prestación del servicio.

El Instituto aplicará una pena convencional por cada día de atraso en la prestación del servicio, por el equivalente al 2.5%,  sobre el valor total de lo incumplido, sin incluir el IVA, en el  supuesto siguiente: (considerar la unidad de medida del servicio, con objeto de cuantificar el monto del servicio prestado con atraso).

· Cuando el proveedor no preste el servicio que se le haya requerido dentro del plazo señalado,  o en el programa establecido en las presentes bases, considerándose este plazo como entrega oportuna, y un máximo de cuatro días con atraso.

La pena convencional por atraso se calculará por cada día de incumplimiento, de acuerdo con el porcentaje de penalización establecido, aplicado al valor del servicio prestado con atraso, y de manera proporcional al importe de la garantía de cumplimiento que corresponda al  concepto. La suma de las penas convencionales no deberá exceder el importe de dicha garantía.

El proveedor autorizará al Instituto a descontar las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos que deba cubrir al propio proveedor.

Conforme a lo previsto en el penúltimo párrafo del artículo 64, del Reglamento de la LAASSP, no se aceptará la estipulación de penas convencionales, ni intereses moratorios a cargo del Instituto.

“El Instituto” notificara a “el proveedor” las penas convencionales a las que se haya hecho acreedor, con motivo del atraso o incumplimiento en la entrega de los bienes, vía fax y/o correo electrónico, por lo que “el proveedor” deberá proporcionar número de fax y/o dirección de correo electrónico, para recibir notificación de las mismas, en el entendido de que de no hacerlo le serán notificadas en los indicados en acreditación de “el proveedor” debiendo este remitir el acuse de recibo, a las direcciones de correo electrónico: mayela.cordero@imss.gob.mx o  bien  al numero de fax 01 (492)  9245383, 9245270 dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes  a la notificación.

12. CONDICIONES DE PAGO:

El pago se efectuará en pesos mexicanos, a los 20 días naturales posteriores a la entrega por parte del proveedor asignado y/o contratado, de los siguientes documentos:

· Original y copia de la factura que reúna los requisitos fiscales respectivos, en la que se indique los artículos y/o partidas atendidas, número de proveedor, número de contrato, en su caso, el número de la(s) orden(es) de reposición que ampara(n) dichos bienes, número de alta, número de fianza y denominación social de la afianzadora, misma que deberá ser entregada en el Departamento Delegacional de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones sito en calle Restauradores # 3, Colonia Dependencias Federales, C.P. 98600, Guadalupe, Zacatecas. (0149292) 23318, Ext. 119.  En caso de que el proveedor presente su factura con errores o deficiencias, el plazo de pago se ajustará en términos del artículo 62 del Reglamento.

·  El proveedor podrá optar porque el Instituto efectúe el pago de los bienes suministrados, a través del esquema electrónico intrabancario que el IMSS tiene en operación, con las instituciones bancarias siguientes: Banamex, S.A., BBVA, Bancomer, S.A., Banorte, S.A. y Scotiabank Inverlat, S.A., para tal efecto deberá presentar en el Departamento Delegacional de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones sito en calle Restauradores No. 3, Colonia Dependencias Federales, C.P. 98600, Guadalupe, Zacatecas. (0149292) 23318, Ext. 119 petición escrita indicando: razón social, domicilio fiscal, número telefónico y fax, nombre completo del apoderado legal con facultades de cobro y su firma, número de cuenta de cheques (número de clave bancaria estandarizada), banco, sucursal y plaza, así como, número de proveedor asignado por el IMSS. 

· En caso de que el proveedor solicite el abono en una cuenta contratada en un banco diferente a los antes citados (interbancario), el IMSS realizará la instrucción de pago en la fecha de vencimiento del  contra recibo y su aplicación se llevará a cabo al día hábil siguiente, de acuerdo con el mecanismo establecido por CECOBAN.

Anexo a la solicitud de pago electrónico (intrabancario e interbancario) el proveedor deberá presentar original y copia de la cédula del Registro Federal de Contribuyentes, Poder Notarial e identificación oficial; los originales se solicitan únicamente para cotejar los datos y les serán devueltos en el mismo acto.

Asimismo, el Instituto aceptará del proveedor, que en el supuesto de que tenga cuentas liquidas y exigibles a su cargo, aplicarlas contra los adeudos que, en su caso, tuviera por concepto de cuotas obrero patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 B, de la Ley del Seguro Social.

Los proveedores que entreguen bienes al Instituto, y que celebren contratos de cesión de derechos de cobro, deberán notificarlo al Instituto, con un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, entregando invariablemente una copia de los contra-recibos cuyo importe se cede, además de los documentos sustantivos de dicha cesión, de igual forma los que celebren contrato de cesión de derechos de cobro a través de factoraje financiero conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo.

El pago de los bienes quedará condicionado proporcionalmente al pago que el proveedor deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso.

En el caso de no contar con Número de proveedor IMSS y para el caso de resultar adjudicado   deberá anexar a su propuesta  los siguientes documentos:

· CURP (fotocopia amplificada)

· Cédula de Identificación fiscal (fotocopia amplificada)

· Fotocopia de las facturas que expiden

· Comprobante de domicilio
· Estado de cuenta bancario (para efecto de pago por transferencia electrónica)
13. PLAZO, LUGAR, CONDICIONES DE ENTREGA Y CANJE.

      13.1.- PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA:

Los bienes deberán ser entregados dentro del plazo, conforme al calendario de entregas, en su caso, en los horarios y en los lugares que se indica en el Anexo Número 11 (once), el cual forma parte de las presentes bases. 

El Oferente ganador podrá entregar los bienes antes del vencimiento del plazo establecido para tal efecto, previa conformidad del área adquirente. 

La entrega de los bienes, deberá realizarse dentro de los diez días naturales posteriores a la notificación del pedido el cual deberá contener la información señalada en el Anexo Número 5 (cinco), asimismo conjuntamente con los bienes entregará formato de remisión debidamente requisitado conforme al Anexo Número 11 (once)  el cual forma parte de las presentes bases.
Los pedidos serán hechos del conocimiento a los proveedores, vía correo electrónico por parte del área adquirente 
       13.2.- CONDICIONES DE ENTREGA:

La transportación de los bienes, las maniobras de carga y descarga en el andén del lugar de entrega serán a cargo del proveedor, así como el aseguramiento de los bienes, hasta que estos sean recibidos de conformidad por el Instituto.

Durante la recepción, los bienes estarán sujetos a una verificación visual aleatoria, con objeto de revisar que se entreguen conforme con la descripción del Catálogo de Artículos, así como con las condiciones requeridas en la presente licitación, considerando cantidad, empaques y envases en buenas condiciones

Cabe resaltar que mientras no se cumpla  con las condiciones de entrega establecidas en las presentes bases, el Instituto no  dará por recibidos y aceptados los bienes.  

Los bienes deberán ser entregados por los proveedores bajo el esquema LAB “Libre a bordo”y DDP “Entrega Derechos Pagados Destino Final”. 

El proveedor deberá entregar junto con los bienes: remisión en la que se indique el número de lote, fecha de caducidad (en caso de aplicar), número de piezas y descripción de los bienes; orden de reposición; en su caso, copia del programa de entregas.


13.3. CANJE:

El Instituto, por conducto de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, podrá solicitar al proveedor, el canje de los bienes que presenten  problemas de calidad o vicios ocultos, debiendo notificar al proveedor dentro del periodo de 3 días hábiles siguientes al momento en que se haya percatado del vicio oculto o problema de calidad.

El proveedor deberá reponer los bienes sujetos a canje, en un plazo que no excederá de diez días hábiles, contados a partir de la fecha de su notificación.

El proveedor se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte, llegue a causar al Instituto y/o a terceros.

Todos los gastos que se generen con motivo del canje, correrán por cuenta del proveedor, previa notificación del IMSS. 

14. ANEXOS.

ANEXO NÚMERO 1 (UNO)

REQUERIMIENTO
	NUM. PARTIDA
	CLAVE
	DESCRIPCION
	PRESENTACION
	

	
	GPO
	GEN
	ESP
	DIF
	VAR
	
	UNIDAD MEDIDA
	CANTIDAD DE PRESENTACION
	TIPO
	CANTIDAD SOLICITADA

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	1
	350
	308
	0040
	00
	01
	Dispensador de jabón liquido. Jabonera rellenable practica para jabón líquido,  fabricada en polipropileno  abs, (alto impacto) medidas: 19.5 x 12.5 x 9 cm, peso 270 grs, capacidad 800 ml.
	Pza.
	1
	Pza.
	952

	2
	350
	308
	0057
	00
	01
	Dispensador de alcohol gel. Jabonera  rellenable practica, para alcohol gel, fabricada en polipropileno  abs, (alto impacto) medidas: 19.5 x 12.5 x 9 cm, peso 270 grs, capacidad 800 ml. 
	Pza.
	1
	Pza.
	874

	3
	350
	308
	0081
	00
	01
	Despachador de toalla de papel interdoblada grande 
	Pza.
	1
	Pza.
	952


ANEXO NÚMERO 1-A (UNO A)

ADJUDICACIÓN DIRECTA NUMERO ________________________

PROPUESTA TÉCNICA 

NÚMERO DE PROVEEDOR IMSS_____________ (INDICAR SI SE CUENTA CON EL)

	NOMBRE  O DENOMINACIÓN SOCIAL
	TELÉFONOS

	DOMICILIO
	FAX  Y/0 E-MAIL

	REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES
	FECHA DE PRESENTACIÓN


	No. PARTIDA
	CLAVE DE CUADRO BASICO IMSS
	DESCRIPCIÓN  DE LOS BIENES PROPUESTOS
	CANTIDAD REQUERIDA
	NOMBRE DEL FABRICANTE Y MARCA 

	
	GPO
	GEN
	ESP
	DIF
	VAR
	
	
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	


BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MANIFIESTO QUE LOS BIENES QUE ESTOY PROPONIENDO, NO CONTRAVIENE A LAS LEYES DEL FOMENTO Y PROTECCIÓN A LA PROPIEDAD INDUSTRIAL Y FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA.
_______________________________________________________________

(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL)

ANEXO NÚMERO 2 (DOS)
FORMATO DE CARTA 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

CONVOCANTE

(__________NOMBRE________) EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA (__________NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA________), Y EN TÉRMINOS DE LA PRESENTE ADJUDICACIÓN MANIFIESTO :
· Bajo protesta de decir verdad, que mi representada se abstendrá por si misma o a través de interpósita persona, de adoptar conductas para que los servidores públicos del Instituto, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que le otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes. 

LUGAR Y FECHA

_______________________________________________________________

(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL)

ANEXO NÚMERO 3 (TRES)
FORMATO PARA LA MANIFESTACION QUE DEBERA PRESENTAR EL OFERENTE 

_____________de _________de____________________

_________________________

P r e s e n t e .

Me refiero al procedimiento de ___________________Número________________en el que mi representada, la empresa ____________________participa a través de la presente proposición.

Sobre el particular y en los términos de lo previsto por las Reglas para la determinación, acreditación y verificación del contenido nacional de los bienes que se ofertan y entregan en los procedimientos de contratación, el que suscribe manifiesta bajo protesta de decir verdad que, en el supuesto de que me sea adjudicado el contrato respectivo, la totalidad de los bienes que oferto en dicha proposición y suministraré, bajo la partida (s)________________, será (n) producido (s) en los Estados Unidos Mexicanos y contará (n) con un porcentaje de contenido nacional de cuando menos el 60%  o___________como caso de excepción reconocido en la Regla 11 o 12 de las citadas reglas.

De igual forma manifiesto bajo protesta de decir verdad,  que tengo conocimiento de lo previsto en el artículo 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; en este sentido, me comprometo, en caso de ser requerido, a aceptar una verificación del cumplimiento de los requisitos sobre el contenido nacional de los bienes aquí ofertados, a través de la exhibición de la información documental correspondiente y/o a través de una inspección física de la planta industrial en la que se producen los bienes, conservando dicha información por tres años a partir de la entrega de los bienes a la convocante. 

A T E N T A M E N TE

NOMBRE Y FIRMA

_______________________________________________________________

DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA OFERENTE

NOTA:  Si el Oferente, es una persona física, se podrá ajustar el presente formato, en su parte conducente.

ANEXO NÚMERO 4 (CUATRO)
FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LAS MICRO, PEQUEÑAS y MEDIANAS EMPRESAS,  QUE PARTICIPEN CON TAL CARÁCTER EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 34 DEL REGLAMENTO DE LA LEY.

NOTA:  El Oferente presentará este  manifiesto bajo protesta de decir verdad, en el caso de que no presente el documento expedido por autoridad competente que determine su estratificación como MIPYME.

______de___________de_____________

_______________________

Presente.

Me refiero al procedimiento ________________No. __________________en el que mi representada. la empresa _______________________ participa a través de la propuesta que se contiene en el presente sobre.

Sobre el particular y en los términos de lo previsto en el artículo 34 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, relativo a la participación de las micro, pequeñas y medianas empresas en los procedimientos de adquisición y arrendamiento de bienes muebles así como la contratación de servicios que realicen las dependencias y entidades de la Administración Pública Federa, declaro bajo protesta decir verdad, que mi representada pertenece al sector ___________________.

Asimismo, manifiesto, bajo protesta de .decir verdad, que el Registro Federal de Contribuyentes de mi representada es: ___________

ATENTAMENTE

_____________________________________________

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL

ANEXO NUMERO 5 (CINCO )

MODELO DEL PEDIDO

	[image: image2.emf]



	INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
	No- de Evento
	 

	
	DELEGACIÓN ZACATECAS
	bajo el:
	

	
	JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
	No. De Pedido:
	

	
	COORDINACIÓN DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO
	 
	

	
	DEPARTAMENTO DE PLANEACIÓN DE ADQUISICIONES Y EQUIPAMIENTO
	Elaboración
	

	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	 
	 
	 

	Proveedor:
	 
	No Requisición:
	 

	Dirección
	
	Fecha de entrega:
	

	R.F.C. 
	
	Partida presupuestal:
	

	Unidad soOferente:
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	Clasificación presupuestal:
	

	Lugar de entrega:
	
	Circ.
	34
	Loc.
	80
	Inm. 
	01
	T.S.
	15
	E
	0
	U
	90
	P0

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Partida
	Clave del Articulo
	Descripción
	Cantidad
	Unidad
	Precio
	Importe Total
	
	
	
	
	

	
	
	MARCA:
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	PROCEDENCIA:
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	SUBTOTAL
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	IVA
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	TOTAL
	
	
	
	
	
	

	( IMPORTE TOTAL CON LETRA )
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	SE APLICARÁ PENA CONVENCIONAL  DEL 10% SOBRE EL VALOR TOTAL DE  LOS  BIENES NO ENTREGADOS EN LA FECHA ESTABLECIDA EN ESTE DOCUMENTO.

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO SE ELABORARA UN NUEVO PEDIDO ÚNICAMENTE PARA ESTAR EN CONDICIONES DE DAR ALTA A LOS BIENES RECIBIDOS. ELLO NO LO EXIMIRÁ DE LA SANCIÓN RESPECTIVA.


	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


ANEXO NÚMERO 6 (SEIS)

   FECHA: __________________________________

   Nº DE LICITACIÓN: _________________________

LA EMPRESA ________________________________________________________________________________

POR MEDIO DE SU REPRESENTANTE ___________________________________________________________

PRESENTA LA DOCUMENTACIÓN Y PODERES QUE ACREDITAN SU ASISTENCIA A ESTE ACTO.
	DOCUMENTO SOLICITADO
	PUNTO EN EL QUE SE SOLICITA
	PRESENTADO

SI           NO

	Escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por si o por su representada, sin que resulte necesario acreditar su personalidad jurídica.
	6.1
	
	


DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA PROPOSICION TÉCNICA

	DOCUMENTO SOLICITADO
	PUNTO EN EL QUE SE SOLICITA
	PRESENTADO

SI           NO

	Escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por si o por su representada, para suscribir las proposiciones. 
	6.2
	
	

	Escrito bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos establecidos en los artículos 50 y 60 de la Ley.
	5 inciso A)
	
	

	Escrito de declaración de integridad, a través del cual manifiesta, que se abstendrá de adoptar conductas para que los servidores públicos del Instituto, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones mas ventajosas con relación a los demás participantes.
	5 inciso B)
	
	

	Escrito en el que el Oferente manifieste bajo protesta de decir verdad, que la totalidad de los bienes que oferta y que entregará, serán producidos en los Estados Unidos Mexicanos México, y que además contendrán como mínimo el 60% de contenido nacional, de conformidad con la Regla 5 de las Reglas para la determinación, acreditación y verificación del contenido nacional de los bienes
	5 inciso C)
	
	

	Manifestación que acredite la estratificación como MIPYMES
	5 incido D)
	
	

	Descripción amplia y detallada de los bienes ofertados.
	5.2 frac. I
	
	

	Acompañar los folletos, catálogos y/o fotografías necesarios para corroborar las especificaciones, características y calidad de los bienes.
	5.2 frac. II
	
	

	Copia simple de los documentos descritos en el numeral 2.1 de las presentes bases, según corresponda.
	5.2 frac. III
	
	


DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA PROPOSICION ECONÓMICA

	DOCUMENTO SOLICITADO
	PUNTO EN EL QUE SE SOLICITA
	PRESENTADO

SI            NO

	Original de la cotización por cada una de las partidas/claves que oferte el Oferente, cantidad, precio unitario, subtotal, y el importe total de los bienes ofertados, desglosando el IVA.


	5.3
	
	


Nota: Deberá de entregar este Anexo en dos tantos, para entrega de acuse.

ANEXO NÚMERO 7 (SIETE)
	PROPOSICIÓN ECONÓMICA


NÚMERO DE PROVEEDOR IMSS_____________ (INDICAR SI SE CUENTA CON EL)

	NOMBRE  O DENOMINACIÓN SOCIAL
	TELÉFONOS

	DOMICILIO
	FAX  Y/0 E-MAIL

	REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES
	FECHA DE PRESENTACIÓN


	No. PARTIDA
	CLAVE DE CUADRO BASICO IMSS
	DESCRIPCIÓN  DE LOS BIENES PROPUESTOS
	CANTIDAD REQUERIDA
	MARCA Y FABRICANTE DE LOS BIENES PROPUESTOS
	PRECIO UNITARIO
	IMPORTE TOTAL

	
	GPO
	GEN
	ESP
	DIF
	VAR
	
	MAXIMA
	
	
	MAXIMO

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	 
	 
	 
	
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	 
	 
	 
	
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	 
	 
	 
	
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	 
	 
	 
	
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	 
	 
	 
	
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	 
	 
	 
	
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	 
	 
	 
	
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	 
	 
	 
	
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	 
	 
	 
	
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	SUMA
	 
	 

	 +16% IVA
	 
	 

	TOTAL
	 
	 


EXPRESAR EN LETRA EL PRECIO TOTAL DE LA PROPOSICION Y QUE LOS PRECIOS OFERTADOS SERAN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.

_______________________________________________________________

(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL)

ANEXO NÚMERO 8 (OCHO)

________(nombre)             , manifiesto bajo protesta a decir verdad, que los datos aquí asentados son ciertos, así como que cuento con facultades suficientes para suscribir las proposiciones en la presente ADJUDICACIÓN DIRECTA Nacional, a nombre y representación de: ___(persona física o moral)___.

No. de la licitación 

	Registro Federal de Contribuyentes:

Número  de proveedor IMSS_______________(en caso de contar con él)

Informar  como se tipifica su empresa   Micro___ Pequeña____ Mediana____

Domicilio.- Los datos aquí registrados corresponderán al del domicilio fiscal del proveedor o prestador de servicios)

Calle y número:

Colonia:                                                    Delegación o Municipio:

Código Postal:                                          Entidad federativa:

Teléfonos:                                                Fax:

Correo electrónico:

No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:                Fecha             Duración              

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma:

Relación de socios o asociados.-

Apellido Paterno:                                    Apellido Materno:                           Nombre(s):

Descripción del objeto social:

Reformas al acta constitutiva que incidan con el objeto del procedimiento.

Fecha y datos de inscripción en el Registro Público correspondiente.




	Nombre del apoderado o representante:

Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades.-

Escritura pública número:                                           Fecha:

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma:


Asimismo, manifiesto que los cambios o modificaciones que se realicen en cualquier momento a los datos o documentos contenidos en el presente documento y durante la vigencia del contrato que, en su caso, sea suscrito con el Instituto, deberán ser comunicados a éste, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se generen.

(Lugar y fecha)

Protesto lo necesario

(Nombre y firma)

ANEXO NÚMERO 9 (NUEVE)

CALENDARIO DE ENTREGAS

	FECHA DE ENTREGA 


	HORARIO
	LUGAR DE ENTREGA
	DOMICILIO

	CONFORME A LA FECHA  QUE SE ESTABLEZCA EN EL FORMATO DE PEDIDO
	25 de septiembre 2012
9:00 a 14:00 HRS.
	ALMACÉN DELEGACIONAL  DEL IMSS


	Libramiento Transito Pesado Km. 1, esquina privada Secretaria de Hacienda y Crédito Público, Guadalupe, Zacatecas.


ANEXO NUMERO 10 (DIEZ)

FORMATO DE CARTA RELATIVA AL PUNTO 6 INCISO A).

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

CONVOCANTE

(__________NOMBRE_____________) EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA ____________________________________, DECLARO LO SIGUIENTE:

REPRESENTADA NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

QUE POR CONDUCTO DE MI REPRESENTADA NO PARTICIPAN EN LA PRESENTE LICITACION PERSONAS FISICAS O MORALES QUE SE ENCUENTREN INHABILITADAS EN LOS TERMINOS DE LA LEY O DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, TAL COMO LO ESTABLECE LOS ARTICULOS 31, FRACCIÓN XXIV,  50 Y 60  PENULTIMO PÁRRAFO DE LA LEY.

LUGAR Y FECHA

____________________________________

(FIRMA REPRESENTANTE LEGAL)

ANEXO 11  (ONCE) 

FORMATO DE REMISIÓN DE PEDIDO
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	SUBDIRECCION GENERAL
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	  DE ABASTECIMIENTO
	
	
	                            FECHA DE REMISION
	 
	
	     EXPEDIENTE DE COMPRA

	
	
	
	
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	PROVEEDOR
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	ZACATECAS, ZAC.
	
	REG. PEDIDO  SPP

	 
	
	
	 

	
	 
	 
	 
	 
	 

	
	PLAZO
	 
	 
	 
	HOJA

	
	 
	 
	 

	
	 
	 
	  
	 
	 

	
	LUGAR DE ENTREGA         
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	AV. NETZAHUALCOYOTL NO. 104

	PPAPF
	
	RFC
	 
	
	RAMO
	
	I.M.S.S
	
	GRUPO
	COL. BUENOS AIRES
	
	 

	 
	
	 
	
	 
	
	 
	
	 
	98054 ZACATECAS, ZAC.
	 

	
	
	
	 
	 
	
	
	
	
	
	
	
	 
	 
	 

	RENGLON
	 
	CANTIDAD
	UNIDAD
	 
	PRECIO UNITARIO
	 
	 
	CLAVE
	DESCRIPCION
	 
	IMPORTE

	 
	 
	 
	 
	 
	
	 
	 
	 

	
	 
	 
	 
	 
	
	 
	
	 

	
	 
	 
	 
	 
	
	 
	
	 

	
	 
	 
	 
	 
	
	 
	
	 

	
	 
	 
	 
	 
	
	 
	
	 

	
	 
	 
	 
	 
	
	 
	
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	
	
	 
	
	
	SUMA
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	
	
	 
	
	
	16% I.V.A.
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	TOTAL
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	   

	IMPORTE:
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	DESTINO FINAL:
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	ALTA

	NEZAHUALCOYOTL NO. 104 COL. BUENOS AIRES C.P. 98054 ZACATECAS, ZACATECAS
	 
	 
	 
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	DATOS COMPLEMENTARIOS
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	CLASIFICACION PRESUPUESTAL
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	
	

	No. DE PROVEEDOR   | PR  |  C  | CIRC |   LOC |   INM |  T.S. | E    |  U  |  R  |  CTA | PART. PRES
	 
	 
	
	
	

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	 
	
	
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	
	


� EMBED Imagen de Paintbrush ���





� EMBED PBrush ���





� EMBED PBrush ���
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